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1. Objetivos y Estructura del Documento 

Objetivo: Resumen de los aspectos fundamentales del Borrador de la Circular que sustituya 
a la Circular 5/93 en su apartado de Riesgo Operacional publicado como borrador en 
febrero de 2007. 

El documento resumen que a continuación se adjunta ha sido realizado por los 
profesionales de Management Solutions en Riesgo Operacional y toma como referencia una 
situación de partida del lector como especialista en Riesgo operacional que tiene un interés 
en las novedades del Borrador de la Circular respecto a la normativa europea hasta la fecha 
(Sección 4 y Anexo X de la Directiva de Requerimientos de Capital, en adelante, CRD) y 
versiones previas del Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea. 

No se presenta por tanto, un resumen explicativo si no más bien de identificación de 
novedades y aspectos de especial interés desde nuestro punto de vista para las Entidades. 

Las interpretaciones que los profesionales de Management Solutions extraen del 
documento se incluyen en cursiva en el presente resumen. 

 

Estructura del documento: 

La cobertura del tratamiento del Riesgo Operacional en el documento borrador de la futura 
Circular de Banco de España presenta la siguiente estructura: 

Sección Primera: Disposiciones Generales 

Norma OP01. Métodos aplicables: autorización del Banco de España y combinación de 
métodos 

Sección Segunda: Cálculo de los Requerimientos de R ecursos Propios y requisitos 
para la aplicación de cada método 

Norma OP02. Método del Indicador Básico 

Norma OP03. Método Estándar 

Norma OP04. Métodos Avanzados 

Norma OP05. Efectos de las pólizas de seguro y otros mecanismos de transferencia del 
riesgo. 

Norma OP06. Clasificación de las pérdidas por riesgo operacional en función del tipo de 
evento. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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2. Norma OP01. Métodos aplicables: autorización del  Banco de 
España y combinación de métodos 

1. Reconocimiento de los tres métodos de cálculo de requerimientos de recursos 
propios: Indicador básico; Indicador Estándar (y su variante, Estándar Alternativo) y 
Métodos Avanzados. 

2. Diferenciación del procedimiento de solicitud/autorización para la aplicación de cada 
método: 

a. Utilización del Método Estándar Alternativo y el Método Avanzado: Su 
utilización por la Entidad requiere de la autorización previa de Banco de 
España . Para ello se deberá completar un procedimiento de solicitud con la 
justificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en las Normas 
OP03 y OP04 acompañando la documentación al efecto. 

b. Aplicación del Método Estándar. Remisión de la documentación acreditativa 
que justifique el cumplimiento de los criterios establecidos en la Norma 
OP03. 

En este último caso se desprende que no se requiere una autorización previa 
para su aplicación por Banco de España, si bien, la documentación que se 
adjunte y el cumplimiento de los requerimientos para su aplicación se 
encontrarán sujetos al visto bueno de Banco de España en su ejercicio de 
supervisión. 

3. Alusión a la cooperación estrecha de Banco de España con autoridades 
competentes de la Unión Europea en el caso de grupos transnacionales con 
actividad en el resto de la UE. 

4. Especial énfasis cuando se quiera aplicar Métodos Avanzados a la determinación 
del tratamiento (método a aplicar) de cada una de las Entidades del Grupo y la 
descripción de la metodología utilizada para el cálculo de recursos propios de las 
distintas Entidades (procedimientos de asignación). Necesidad de determinar cómo 
se aplican los efectos de la diversificación , en su caso. 

Alusión explícita a las metodologías aludidas en la CRD – Anexo X – Parte 3 – Aptdo 
3 (Párrafos 30 y 31) y más explícitamente por el GL-10 (1) Párrafo 597: 
Procedimiento de diversificación definido desde el cálculo a niveles más agregados 
(cálculo a nivel Grupo) a su aplicación a niveles inferiores (aplicación Entidad a 
Entidad). Necesidad de su aplicación de forma consistente, razonable y con 

                                            

1 Documento “Guidelines on the implementation, validation and assessment of Advanced 
Measurement (AMA) and Internal Ratings Based (IRB) Approaches” emitido por el CEBS con fecha 4 
de abril de 2006. 



            4 

 

integridad. Se encuentra sujeto a evaluación de su adecuada aplicación por el 
supervisor de la matriz (home) y los supervisores locales (host) relevantes. 

5. Posibilidad de que las Entidades puedan solicitar un procedimiento “conjunto” (para 
diversas Entidades del Grupo) en la aplicación de Métodos Avanzados de manera 
unificada.  Banco de España podrá permitir dicho procedimiento y realizar, por tanto, 
una revisión conjunta de su cumplimiento para la matriz y las filiales.  

Dentro de dicha revisión se incluye la evaluación del proceso de asignación de 
capital del cálculo a nivel Grupo en su aplicación individual a cada una de las 
Entidades. 

6. Necesidad de justificación y autorización previa de Banco de España para la 
aplicación de un método “inferior” al utilizado hasta la fecha (del Estándar al 
Indicador Básico y/o del Avanzado al Estándar o Indicador Básico). 

7. Posibilidad de aplicación combinada de los métodos. Traslación de los criterios 
establecidos en el Anexo X – Parte 4 de la CRD. Dichos criterios son: inclusión de 
todos los riesgos operacionales de la Entidad (cobertura por uno u otro método de 
todas las actividades, zonas geográficas, entidades legales o divisiones); 
cumplimiento de los requerimientos para la aplicación de cada método; cobertura 
significativa de los riesgos por el Método Avanzado (cuando se combine AMA con 
otros) y compromiso y calendario de evolución hacia la aplicación del método más 
sofisticado. 

Alusión continuada como ejemplo .en la utilización combinada de métodos a “la 
reciente adquisición de un nuevo negocio”. 

Consideraciones generales a la Norma: 

�  El aspecto más novedoso es la clarificación, al menos parcial, del procedimiento 
a seguir por las Entidades en la aplicación de AMA y Estándar Alternativo (sólo 
aquellas autorizadas previamente) y en Estándar (necesidad de enviar 
documentación acreditativa pero no autorización previa). 

�  El resto de aspectos mantienen lo establecido por la CRD a este respecto. 

�  Se hace alusión a los criterios generales establecidos en .la CRD para la 
utilización combinada de métodos (el más relevante de los cuales es que la 
aplicación parcial de AMA debe alcanzar una parte significativa de los riesgos de 
la Entidad). No se profundiza en las posibilidades prácticas de utilización de 
métodos combinados (tal y como establece el párrafo 477 del GL-10). 
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3. Norma OP02. Método del Indicador Básico 

1. Definición del Método de cálculo, similar en cuanto a formulación al establecido en la 
CRD – Media de los últimos 3 años del Indicador relevante siempre y cuando sea 
superior a 0 (utilización como 0 en caso de que sea negativo). 

2. Alusión a la cifra de referencia en la aplicación del cálculo como “Indicador 
relevante” y no como “Margen ordinario” (alusión utilizada en versiones previas de 
los Estados RP para operacional). 

Dicha nomenclatura es coherente con los apartados a considerar en el cálculo al 
incluir “Otros ingresos de explotación” que se encuentra en el Margen de Explotación 
y no en el Margen Ordinario 

3. Se hace referencia a las precisiones que se puedan incorporar por el Banco de 
España en las Aplicaciones Técnicas para la elaboración de la información a rendir, 
y, concretamente, en lo que hace referencia al RP41. 

En este sentido, entendemos que en dichas Aplicaciones Técnicas deberían ser 
aclarados los siguientes aspectos: 

�  El Apartado 8 de la Parte 1 del Anexo X de la CRD establece la no inclusión 
de los siguientes elementos: 

i. Beneficios/pérdidas realizados de la venta de elementos no incluidos 
en la cartera de negociación 

ii. Ingresos procedentes de partidas extraordinarias o excepcionales 

iii. Ingresos derivados de seguros 

A este respecto no se hace alusión alguna en el Borrador de la Circular (ni 
positiva ni negativamente). 

�  El tratamiento que se ha de dar al Epígrafe “Diferencias de cambio (neto)” 
que explícitamente aparece segregado en los Estados tanto individuales 
como consolidados de la Circular 4/2004 dentro del Margen ordinario y al 
cuál no se hace alusión. 

�  Los epígrafes a los que hace alusión el borrador de la Circular se 
corresponden con epígrafes tanto de la Cuenta de resultados individual como 
de la consolidada. Sin embargo, respecto al consolidado no se hace alusión 
al tratamiento de los epígrafes: “Resultados de entidades por método de 
participación” y  “Actividades de Seguros”. 

�  Adicionalmente deberá manifestarse la coherencia de incorporar “Otros 
ingresos de explotación” y no “Otras cargas de explotación” cuando existen 
en algunos casos equivalencia entre los conceptos incorporados – Ejemplo: 
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Ingresos (por un lado) y Gastos (por otro) de explotación de inversiones 
inmobiliarias. 

4. Incorporación de un criterio adicional al propio cálculo del Indicador Básico – criterio 
más exigente a lo establecido en la CRD -: el registro de las pérdidas brutas que 
superen el umbral establecido internamente y, en todo caso, las que superen 1 
millón de euros o el 1% de sus recursos propios. 

4. Norma OP03. Método Estándar 

1. Necesidad de envío al Banco de España de la documentación acreditativa que 
justifique el cumplimiento de criterios de esta Norma, así como la segmentación de 
sus actividades y de los componentes de sus Ingresos Relevantes entre las líneas 
de negocio. 

2. Definición de las Líneas de Negocio idéntica a la realizada en la CRD en la 
descripción de las actividades a incluir en dichas Líneas de Negocio. 

Resaltar, en este sentido, que se desarrolla un paralelismo con dicha Directiva en la 
asignación de actividades en Banca Minorista e Intermediación Minorista en la 
relación con particulares físicos o PYMES que cumplan los criterios establecidos en 
la Norma SA2 del Borrador de Circular para las exposiciones incluidas en la 
categoría de Minoristas. 

Las Líneas de Negocio al igual que sucede en la CRD no poseen una definición 
cerrada si no que se definen a través de la relación de ciertas operativas que se 
incluyen. Dicha forma de definirse puede dar lugar a dudas sobre qué incluir en las 
diferentes líneas de negocio y en ese sentido, el criterio aportado – Ante dudas, 
asignación a la Línea que genere el coeficiente de ponderación más elevado – 
puede ser excesivamente conservador. 

3. El Método de cálculo del Estándar se define de forma equivalente a la definición en 
la CRD como: media simple de los tres últimos años de la agregación, para cada 
año, del valor máximo entre cero y la suma de los Ingresos Relevantes de cada una 
de las Líneas de Negocio, multiplicada por sus correspondientes coeficientes de 
ponderación. Dichos coeficientes de ponderación son idénticos a los publicados en 
pasados documentos. 

4. Los requisitos específicos para la aplicación del Método Estándar son una traslación 
prácticamente directa de los establecidos en el Apartado 4 de la Parte 2 del Anexo X 
de la CRD. Dichos requisitos hacen referencia a: 

a. La existencia de un sistema de evaluación y gestión del riesgo operacional 
bien documentado que permita la captura de las exposiciones al riesgo 
operacional y el registro de los eventos superiores al umbral establecido 
internamente;  
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b. La integración de dicho sistema en los procesos de gestión del riesgo de la 
Entidad;  

c. Elaboración de informes de gestión a los diferentes ámbitos con 
responsabilidad que posibiliten la toma de decisiones. 

Por último, explícitamente y a diferencia de la CRD, establece que dicho sistema 
deberá ser objeto de una revisión periódica, al menos anual, por parte de la unidad 
de auditoría interna de la Entidad. 

Asimismo, se establece el principio de proporcionalidad en la aplicación de los 
criterios definidos en función del tamaño y la escala de las actividades de las 
Entidades y los beneficios obtenidos de las mejoras marginales en su aplicación. 

5. Adicionalmente, incorpora una serie de requerimientos relativos a los criterios de 
asignación de actividades e Indicador Relevante asociado a las Líneas de Negocio 
establecidas. Dichos criterios son similares a los incorporados en la CRD respecto a: 

a. Asignación completa y unívoca de las actividades 

b. Asignación de las funciones auxiliares a aquella Línea de Negocio a la que 
dan soporte 

c. En el caso de que la asignación a una determinada Línea de Negocio no sea 
posible, asignación a la Línea que genere el coeficiente de ponderación más 
elevado, incluido sus actividades auxiliares. 

d. Posibilidad de utilización de métodos internos de valoración en la asignación 
de los Ingresos Relevantes por línea de Negocio. En este caso, se hace una 
referencia más explícita a la posibilidad de utilización de los criterios de 
repartos de ingresos y costes entre Líneas de Negocio – tasas de 
transferencia interna, por ejemplo -.  

Se establece que dichos procedimientos se encuentren convenientemente 
aprobados, documentados, actualizados e integrados en los sistemas de 
gestión internos de la Entidad. Los parámetros financieros utilizados estarán 
en consonancia con los criterios de mercado. 

e. Asignación de actividades coherente con riesgo de crédito y mercado. 

f. Responsabilidad de la Alta Dirección de las políticas de asignación. 

g. Establecimiento explícito de la obligatoriedad de la revisión de dicho 
procedimiento por auditoría interna con periodicidad al menos anual. 

Método Estándar Alternativo  

6. Autorización previa del Banco de España necesaria para su aplicación. 
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7. Ámbito de aplicación y coeficiente de ponderación similares a los establecidos en la 
CRD. Se aporta adicionalmente una descripción más detallada de los saldos 
contables de los activos financieros a considerar en la correspondiente línea de 
negocio (Banca Minorista o Banca Comercial): préstamos y anticipos, valores y otros 
activos financieros incluyendo los saldos internos que, en su caso, cubran las 
diferencias entre los importes de los activos y pasivos por cada línea de negocio. 
Estos activos financieros se tomarán sin ajustes de valoración. 

8. Las condiciones para la autorización del Banco de España en la utilización de este 
método son similares a las establecidas en la CRD con un cierto desarrollo 
complementario que explicamos a continuación: 

a. Cumplimiento de los requisitos para la aplicación del Estándar. 

b. Concentración de los Ingresos Relevantes en dichas Líneas de Negocio 
(Banca Minorista y Banca Comercial): la suma de las 2 suponga al menos un 
90% del total. 

c. Justificación de la existencia en la cartera crediticia de un porcentaje 
significativo de préstamos con una elevada prima de riesgo por una alta 
probabilidad de impago.  

En este sentido, se posibilita circunscribir dicha solicitud y su correspondiente 
autorización a las actividades desarrolladas por ciertas entidades de crédito 
extranjeras y sus filiales integradas en la Entidad. Los criterios b) y c) antes descritos 
se evaluarían en el ámbito restringido de actividades de dicho “subgrupo”. 

 

Consideraciones generales a la Norma: 

�  Traslación muy similar a lo establecido en la CRD tanto en el método de cálculo 
como en los requerimientos para la aplicación del Método Estándar. 

�  No se incorpora una mayor concreción sobre el ámbito de actividades a 
incorporar en las Líneas de Negocio. 

�  Se define necesariamente la revisión de los requerimientos y procedimientos de 
cálculo del Método Estándar por auditoría interna con una periodicidad mínima 
anual. 

�  Se mantiene una aplicación restringida del Método Estándar Alternativo, si bien, 
se posibilita su utilización parcial en Entidades de crédito y/o filiales en el 
extranjero que formen parte del Grupo, siendo necesario demostrar la relevancia 
de dichas actividades de Banca Minorista y Banca Comercial en dichas 
Entidades legales en el extranjero y la existencia de una prima de riesgo por 
elevado impago. Por tanto, se posibilita la aplicación para determinadas filiales 
en el extranjero de grandes grupos financieros. 
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5. Norma OP04. Métodos Avanzados 

Requisitos cualitativos 

1. Se requiere para su aplicación el cumplimiento de una serie de requisitos cualitativos 
similares a los establecidos en la CRD: sistema interno integrado en los procesos de 
gestión del riesgo; unidad de gestión de riesgos independiente; información 
periódica a los distintos responsables y orientada a la adopción de medidas 
correctivas; documentación completa y adecuada del sistema de gestión con 
procedimientos estandarizados implantados para garantizar su cumplimiento; 
revisión periódica de auditoría interna y/o externa; existencia y buen funcionamiento 
de los procesos de validación interna de la Entidad. 

En este sentido es relevante que se aporta una mayor información en los siguientes 
aspectos: 

i. Revisión periódica de auditoría interna mínima anual. Adicionalmente se 
establece a un primer nivel el ámbito mínimo de revisión de auditoría: 
procesos de gestión y los sistemas de medición del riesgo, los cuatros 
elementos clave del sistema de medición – datos internos, externos, análisis 
de escenarios y factores del entorno de negocio y sistemas de control interno 
– y su entorno tecnológico interno. 

Flexibilidad al determinar que Banco de España podrá exigir, caso a caso, la 
realización de auditorías externas. 

ii. Énfasis a la inclusión dentro de la supervisión a realizar por Banco de 
España, el buen funcionamiento de los procesos de validación interna de la 
Entidad - asignación de la responsabilidad en una unidad que cuente con 
adecuada capacitación e independencia -, así como de la transparencia y 
accesibilidad del flujo de datos asociados al sistema de medición del riesgo y 
su procesamiento. 

Requisitos cuantitativos 

2. Se establecen unos requisitos generales  similares a los Criterios cuantitativos 
asociados al Proceso (Apartado 1.2.1 de la Parte 3 del Anexo X de la CRD). En 
concreto: 

i. Inclusión tanto de pérdida esperada como no esperada en los requerimientos 
de recursos propios, a menos que se pueda demostrar que la pérdida 
esperada está adecuadamente medida y recogida en sus prácticas 
empresariales internas.  

El Borrador de la Circular incorpora información adicional al establecer que 
dicho reconocimiento sistemático se produzca a través de su “incorporación 
sistemáticamente a los márgenes financieros y precios de los servicios con 
los que operan”. 
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Por tanto, se limita el ámbito de reconocimiento y traslación de las pérdidas 
esperadas medidas y conocidas por la Entidad a su consideración 
sistemática en el precio de los productos/servicios ofrecidos (ya sea, margen 
financiero o “precio” (comisión) de los servicios), restringiendo el ámbito de su 
aplicación práctica. 

Se establece asimismo la necesidad de que dicho cálculo de recursos 
propios recoja acontecimientos potencialmente graves que se sitúen en la 
cola de distribución de probabilidad, con un grado de certidumbre comparable 
al 99,9% y con un horizonte temporal de un año. 

ii. Sistema de medición sólido que considere la utilización de los cuatro 
elementos clave: datos internos, datos externos, análisis de escenarios 
hipotéticos y factores que reflejen el entorno del negocio y los sistemas de 
control interno. Necesidad de disponer de una metodología bien 
documentada para ponderar el uso de estos cuatro elementos en el sistema 
global de medición. 

iii. Énfasis – similar a la CRD – a que el sistema debe recoger los principales 
condicionantes que influyan en la cola de la distribución de las estimaciones 
de pérdidas. 

iv. El Borrador de la Circular incorpora la necesidad de identificar y tratar 
separadamente los riesgos operacionales que sigan funciones de distribución 
distintas, reconociendo que los aspectos a considerar en este tratamiento 
diferenciado sean, entre otros, el tipo de evento de riesgo y las líneas y 
unidades de negocio de que se trate. 

Se incorpora por tanto, por un lado, la necesidad de asignar los riesgos en 
función de las tipologías de evento y las líneas de negocio, pero, por otro 
considerar, las características de dichos riesgos de cara a su tratamiento 
(modelización) diferenciada de aquellos que respondan a distintas funciones 
de distribución. Dicha referencia se trata más detalladamente en el párrafo 
552 del GL-10. 

Siempre que se produzca esta segmentación del riesgo operacional se debe 
proceder a la agregación de los diferentes segmentos resultantes. Posibilidad 
de reconocer correlaciones en su agregación únicamente si el sistema de 
cálculo es adecuado, íntegro y considera la incertidumbre que rodea a dichas 
estimaciones, particularmente en períodos de tensión. 

Se incorpora adicionalmente la necesidad de validar los supuestos de 
correlación por la Entidad de forma periódica, al menos, anual con técnicas 
cuantitativas y cualitativas adecuadas. 

v. De forma similar a la CRD, el sistema debe tener coherencia interna y evitar 
la consideración de aspectos cualitativos o técnicas de reducción del riesgo 
ya considerados en otros capítulos de la Circular. 
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3. Respecto a los requisitos relativos a datos internos de pérdidas  por riesgo 
operacional, se realiza una traslación muy similar a lo establecido en el apartado 
correspondiente de la CRD a la excepción de lo establecido en el primer punto a 
continuación: 

i. Necesidad de que las estimaciones se basen en un período histórico mínimo 
de observación de cinco años. 

Se omite la posibilidad de que al inicio de la utilización del Método Avanzado 
sea aceptable un período de observación histórica de tres años (como se 
establecía en la CRD). 

ii. La recopilación de datos internos debe asignar dichos eventos por Línea de 
negocio y tipo de evento de pérdida a través de criterios objetivos y 
documentados. Las pérdidas por riesgo operacional relacionadas con riesgo 
de crédito deben incorporarse en las bases de datos de operacional de forma 
diferenciada y no considerarse para el cálculo de capital por operacional 
(siempre que se traten para el cálculo de capital por crédito). Por el contrario, 
sí estarán sujetas a requerimientos por riesgo operacional aquellas pérdidas 
relacionadas con riesgo de mercado. 

iii. Los datos deben ser completos e incluir todas las exposiciones y actividades 
pertinentes. Sólo pueden excluirse aquellas que tengan un efecto residual 
sobre las estimaciones. Para ello, deben definirse umbrales de pérdida 
mínimos apropiados. 

iv. La información de eventos debe incluir las pérdidas brutas, información sobre 
la fecha del evento y sobre cualquier recuperación, así como la información 
de carácter descriptivo sobre los factores desencadenantes o las causas del 
evento. 

Al igual que en la CRD no se detalla el alcance de dicha “información de 
carácter descriptivo sobre factores o causas” ni se diferencia en función del 
importe de la pérdida bruta del evento. 

v. Necesidad de definición de criterios específicos en la asignación de eventos 
sucedidos en una unidad centralizada o que preste servicio a más de una 
línea de negocio, así como los procedentes de eventos relacionados en el 
tiempo. 

vi. Necesidad de disponer procedimientos documentados en la evaluación de la 
relevancia de los datos históricos, situaciones en que se utilicen excepciones 
discrecionales, ajustes de proporcionalidad u otro tipo de ajustes. 

4. Establecimiento de la necesidad de incorporación en el sistema de medición de los 
datos externos  pertinentes a través de un proceso sistemático para determinar las 
situaciones para su utilización y el empleo de una metodología para su adecuada 
incorporación. Las condiciones y prácticas para su utilización deberán ser validadas 
y documentadas de forma periódica, al menos, anualmente. 



            12 

 

5. Redacción similar a la CRD en la consideración de análisis de escenarios 
hipotéticos  a partir de dictámenes de expertos y datos externos, orientados 
fundamentalmente a las evaluaciones de eventos generadores de pérdidas severas. 
Necesidad de validación y reevaluación a lo largo del tiempo – al menos, 
anualmente (información añadida adicionalmente en el Borrador de la Circular) – 
mediante su comparación con el historial de pérdidas efectivas. 

6. Traslación prácticamente directa de lo establecido en la CRD al respecto de la 
consideración de factores relativos al entorno del negocio y a los sistem as 
control interno , en lo referente a: necesidad de identificación de los factores 
básicos que afecten al perfil de riesgo operacional; elección de dichos factores 
justificado por su afectación al riesgo a partir de la experiencia y la opinión experta; 
justificación razonada de la sensibilidad de las estimaciones de riesgo a variaciones 
de los factores, así como la ponderación relativa de cada factor.  

Tanto los factores como los resultados de su evaluación deben ser objeto de 
validación y reevaluación en el tiempo – al menos anualmente – mediante su 
comparación con los historiales internos de pérdidas efectivas y los datos externos 
pertinentes. 

 

Consideraciones generales a la Norma: 

�  Traslación muy similar a lo establecido en la CRD tanto en el método de cálculo 
como en los requerimientos para la aplicación de Métodos Avanzados. 

�  Se clarifica y se hace especial énfasis al rol de Auditoría y los ámbitos de su 
revisión así como, el requerido buen funcionamiento de los procesos de 
validación por una unidad independiente y con capacidad suficiente. 

�  Se reconocen de forma similar los elementos clave a considerar en el sistema. 
Se cifra una periodicidad mínima anual de actualización de dichos elementos y 
las metodologías que sustentan la ponderación en su aplicación (aplicable a 
datos externos; análisis de escenarios y factores del entorno y sistema de 
control). 

�  Redacción más restrictiva en: posibilidad de utilización transitoria de historia de 
pérdidas a partir de 3 años (necesariamente 5 años); consideración del 
reconocimiento de pérdida esperada en las prácticas empresariales (únicamente 
por su incorporación sistemática en los márgenes financieros y precios de los 
servicios) 
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6. Norma OP05. Efectos de los seguros y otros mecan ismos de 
transferencia de riesgo en caso de utilización de M étodos 
Avanzados 

1. Posibilidad de reconocimiento de los seguros y otros mecanismos de transferencia 
de riesgo en la aplicación de Métodos Avanzados siempre y cuando se cumplan los 
siguientes requerimientos (específicos para seguros pero que se aplicarán de forma 
similar a otros mecanismos de transferencia de riesgo). Dichos requerimientos son 
similares a los establecidos en la CRD y consideran: 

a. Características del proveedor de la cobertura: Entidad autorizada para 
prestar el servicio de seguro o reaseguro y con calificación de capacidad de 
pago de siniestros – otorgada por una agencia de calificación externa (ECAI) 
elegible – equivalente o superior al nivel 3 de calidad crediticia, según lo 
dispuesto en la Norma SA4 del Borrador de la Circular (en la ponderación de 
las exposiciones por riesgo de crédito frente a instituciones). 

b. Duración inicial de la póliza de seguro no inferior a un año. Descuento en 
función del plazo inferior hasta alcanzar un 100% si el plazo es de 3 meses o 
inferior. 

c. Período mínimo reconocido en la póliza de preaviso de 90 días para su 
cancelación. 

d. No inclusión en la póliza de exclusiones ni limitaciones que condicionen sus 
efectos a posibles medidas de supervisión o, en el caso de quiebra del 
asegurado, impidan el resarcimiento de las pérdidas operacionales cubiertas. 

e. Cálculo del efecto mitigante del seguro acorde con la probabilidad real de 
ocurrencia del evento cubierto y su contribución a pérdidas. 

f. Cobertura del seguro por un tercero ajeno al Grupo ya sea directamente o a 
través de reaseguro. 

g. Metodología de reconocimiento razonada y documentada y que considere los 
descuentos antes aludidos por vencimientos residuales, plazos de 
cancelación, desfases existentes e incertidumbre del pago de las pólizas. 

2. La reducción de los requerimientos de recursos propios por riesgo operacional por la 
aplicación de coberturas de seguros u otros mecanismos no superará el 20% de la 
estimación antes de su aplicación. 

Consideraciones generales a la Norma: 

�  Traslación muy similar a lo establecido en la CRD en la aplicación de Seguros y 
otros mecanismos de transferencia del riesgo. 
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7. Norma OP06. Clasificación de las pérdidas por ri esgo operacional 
en función del tipo de evento 

1. Se incorporan las definiciones de lo que comprenden cada uno de los tipos de 
eventos. 

Se trata de una traslación prácticamente directa de lo establecido en la CRD a 
excepción de los siguientes matices que acompañamos explícitamente a 
continuación: 

i. Fraude interno: Se sustituye la implicación de “una parte interna de la 
Entidad” por una mayor concreción: “un representante de la alta 
administración, un cargo directivo o un empleado de la Entidad”. 

ii. Relaciones laborales y seguridad en el puesto de trabajo: Se aclara el 
alcance de los daños personales incorporando la explicación “físicos o 
síquicos”. 

iii. Clientes, productos y prácticas empresariales: Se completa el origen del 
riesgo por “incumplimiento involuntario o negligente” con “involuntario, 
negligente o doloso”… de una obligación profesional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consideraciones de los autores del presente documento: Los aspectos comentados en el presente documento 
recogen la interpretación que los profesionales de Management Solutions han realizado del documento objeto de 
resumen. Dicha interpretación es un ejercicio realizado por los profesionales de Management Solutions para 
tratar de facilitar el entendimiento del texto a sus clientes. En ningún caso,  será objeto de responsabilidad 
Management Solutions si su interpretación no es del todo adecuada y no se asume ninguna responsabilidad por 
tanto, al respecto. 


